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ÒRGAN
PLE

DATA
31/10/2022

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 18

UNITAT
H4969 - OF. GTE - AE

E-H4969-2022-000015-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la imposició
de les contribucions especials pel servici d'extinció d'incendis i l'ordenança fiscal corresponent.

 APROVATRESULTAT  00001-O-00018CODI

«De conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 175 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades, aprobado por RD

1568/1996, de 28 de noviembre, y a fin de aprobar el correspondiente proyecto de Ordenanza

Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, se

pone de manifiesto lo siguiente:

Primero. Por Acuerdo Plenario de fecha 29 de octubre de 2020 se aprobó el texto del

nuevo convenio solicitado por la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras

(UNESPA), en representación de la Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios

de Extinción de Incendios, AIE, para el abono al Ayuntamiento de València de las

Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, con fecha de entrada en

vigor de 1 de enero de 2020, y ello a fin de adecuar su contenido a las previsiones contenidas en

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Segundo. Mediante escrito que tiene entrada en este Servicio de Gestión Tributaria

Específica-Actividades Económicas en fecha 1 de julio de 2022, se comunica por parte de la

Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios Especiales de Extinción de Incendios

los datos recaudatorios del término municipal de València correspondientes al ejercicio 2021, en

concreto, la relación de primas de 2021 declaradas por las entidades, desglosadas por ramos,

correspondientes a los bienes situados en el ámbito geográfico del convenio, referenciándose el

100 % de las primas de seguros de incendios y el 50% de las de seguros multirriesgos.

Tercero. Asimismo, y con anterioridad, en concreto en fechas 1 y 3 de marzo de 2022

respectivamente, la citada gestora de conciertos había remitido dos escritos comunicando un error

en la declaración de primas (ajeno a la gestora) realizada a la misma tanto por la entidad Mo102

(MUTUAVENIR MUTUA DE SEG. Y REASEG. DE PAMPLONA), como por la entidad
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Eo226 (AIG EUROPE LIMITED SUC. ESPAÑA) que implica la modificación, respecto de la

primera entidad, de las primas correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019 y afectando, por

tanto, a las cuotas liquidadas en los años 2018, 2019 y 2020; y respecto de la segunda entidad, de

las primas correspondiente al año 2020 y afectando, por tanto, a la cuota liquidada en el año

2021, dado que se declararon en los ficheros de primas el importe correspondiente a las cuotas a

liquidar, en lugar del 100 % de las primas cobradas, tal y como establece la Resolución de 18 de

diciembre de 2015 de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Tal y como consta en el escrito de la Gestora respecto a la primera entidad, las cuotas

complementarias correspondientes a los años 2018, 2019 y 2020 que habría que requerir a la

Gestora, a fin de regularizar los importes de las contribuciones especiales por las primas

recaudadas en los años 2017, 2018 y 2019 que deberían haberse abonado al Ayuntamiento de

València, serían de 60,33 €, 74,67 € y 58,25 €, respectivamente, lo que sumaría un total de

193,25 €; y respecto a la segunda entidad, la cuota complementaria correspondiente al año 2021

que habría que requerir a la gestora, a fin de regularizar el importes de las contribuciones

especiales por las primas recaudadas en el año 2020, sería de 2.118,46 €.

Por tanto, el importe total a requerir a la gestora en concepto de tal regularización asciende

a 2.311,71 €.

Cuarto. En este sentido el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -en adelante

TRLHL-, en su artículo 58, autoriza a los ayuntamientos a establecer y exigir contribuciones

especiales por la realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios

municipales, según las normas contenidas en la Sección 4ª del Capítulo Tercero del Título I de la

citada Ley.

Quinto. Al amparo de esa autorización el Ayuntamiento de València viene estableciendo y

exigiendo anualmente contribuciones especiales por la ampliación y mejora del servicio de

extinción de incendios.

Sexto. La cláusula sexta del nuevo convenio establece que se suscribe por plazo de 4 años

a partir del 1 de enero de 2020, si bien antes de la finalización de ese plazo podrá ser objeto de

prórroga, por una sola vez y hasta un máximo de cuatro años adicionales, requiriéndose acuerdo

unánime para dicha prórroga.

Séptimo. En la cláusula cuarta letra B del citado convenio se establece el procedimiento de

actualización del importe, que se fija en la cantidad resultante de aplicar el 5 % a la totalidad de

las primas de los seguros de incendios más el 50 % de las primas de seguros multirriesgos, del

ramo de incendios, recaudadas en el ejercicio inmediatamente anterior.
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Así, según lo previsto en esta cláusula, el importe correspondiente al año 2022 sería el 5%

-porcentaje máximo permitido en el artículo 32.1.b) del TRLHL- de las primas recaudadas en el

ejercicio 2021, que según declara la Gestora de Conciertos en su escrito de 4 de julio de 2022

asciende a 69.822.476,37 euros, resultando, por tanto, un importe de contribuciones especiales de

3.491.123,82 euros para el año 2022.

Octavo. El artículo 34 del TRLHL establece en sus apartados 1 y 3 que la exacción de las

contribuciones especiales precisará la adopción del acuerdo de imposición en cada caso concreto

y contendrá la determinación del coste previsto, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y

los criterios de reparto, previéndose entre los supuestos que autoriza la ley para la imposición de

contribuciones especiales el establecimiento y ampliación de los servicios de extinción de

incendios.

Noveno. El procedimiento para la imposición y ordenación de los tributos locales viene

regulado en los artículos 15 y siguientes del TRLHL.

Décimo. Conforme a los establecido en el artículo 30.2.c) del TRLHL, son sujetos pasivos

en las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de

incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que

desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente.

En relación con lo anterior, por la Gestora de Conciertos se aporta anualmente una relación

de las entidades aseguradoras que operan en el término municipal de València, así como la

relación de las primas abonadas.

Undécimo. El artículo 31.1 del TRLHL establece que la base imponible de las

contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que a la

entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los

servicios, repartiéndose la base imponible -artículo 32.1 del mismo cuerpo legal- entre los sujetos

pasivos proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente

anterior.

Duodécimo. Se incorpora, asimismo, el correspondiente informe de impacto de género,

sobre la base de la previsión contenida en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres, en concreto el artículo 19 en relación con el artículo 21.

Decimotercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los

funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva
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la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad

prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los

términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Asimismo, se ha emitido dictamen por el Jurado Tributario, informe por la Asesoría

Jurídica y fiscalización de la Intervención.

Decimocuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,

de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de Gobierno

Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la Comisión de

Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible,

corresponde al Pleno la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de

la comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de

los Sectores Económicos y Empleo, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Aprobar la imposición de Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción

de Incendios.

Segundo. Aprobar la Ordenanza Fiscal que luego se indica.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

POR EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

I. BASE LEGAL Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

1. En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artículos 2, 28 a 37, ambos inclusive, y 58

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se acuerda la aprobación de la presente Ordenanza Fiscal que

regula las Contribuciones Especiales para el establecimiento o ampliación del servicio de

extinción de incendios.

2. Estas Contribuciones Especiales se fundamentan en la simple existencia del Servicio,

como organización de permanente alerta ante la eventualidad de siniestros y su exacción será

independiente del hecho de su prestación o utilización por los sujetos pasivos del tributo.
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3. Las cantidades recaudadas por estas Contribuciones Especiales, dado su carácter

finalista, sólo podrán destinarse a sufragar los gastos del Servicio derivados de su establecimiento

y mejora permanente.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de estas contribuciones especiales, la obtención por los

sujetos pasivos de un beneficio como consecuencia de la ampliación y mejora del servicio de

extinción de incendios del Ayuntamiento de València en el ejercicio 2022.

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de estas Contribuciones Especiales, además de

los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en

el ramo, en el término municipal de València.

IV. BASE IMPONIBLE

Artículo 4.

La base imponible se fija en 3.491.123,82 euros.

V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

La base imponible de las Contribuciones Especiales se distribuirá entre las Sociedades o

Entidades que cubren el riesgo, por bienes sitos en el término municipal de València,

proporcionalmente al importe de las primas recaudadas por los mismos en el año inmediatamente

anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las

primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total

amortización.

VI. NORMAS SUPLETORAS

Artículo 6.
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En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, y a lo previsto en la Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación

expresa.”

Tercero. Requerir a Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de

Extinción de Incendios-AIE, NIF G-81070211, el pago del importe de 3.491.123,82 euros en

concepto de contribuciones especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, ejercicio 2022.

El pago del citado importe deberá efectuarse en el plazo de los quince días siguientes a la

notificación de este acuerdo.

Cuarto. Requerir a Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de Extinción

de Incendios-AIE, NIF G-81070211, las cuotas complementarias correspondientes a los años

2018, 2019, 2020 y 2021 a fin de regularizar los importes de las contribuciones especiales por las

primas recaudadas en los años 2017, 2018 y 2019, 2020, que suma un total de 2.311,71 euros.

Quinto. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo de

treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar

reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado

automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados

en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de

Haciendas Locales.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para

continuar la tramitación del expediente.

Séptimo. Tras producirse la aprobación definitiva, publicar el presente acuerdo y el texto

íntegro de la ordenanza en el BOP.»


